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PARTS OFIOIAL
S. M. $1 Sisy Don Alfonso XIII (que 

Días guarda), S, M, la Reina Doña Vic- 
loria Eugenia. 8. A, R. si Príncipe de 
Asterias o Infantes y damAs personas 
de la Augura Rsa! Familia, continúan 
dn novada^ en su importante salud.

(Gm <4« í3 y 34^ Enero')

Núm. 193

Gobierno Civil
San! da d

Medid48 contra la propagación de la gripe 
y saranpión.

CíHcULAtt,—Da conformidad con lo 
propuesto por H Junta provincial de Sa * 
nldad, recuerdo a los Sres. Alcaldes e 
laipestores de Sanidad @1 cumplimiento 
4e U» medidas relativas a gripe y sa
rampión reeoesndadae por la Inspee^ 
ción sanitaria provincial en circulares 
publicadas en loa Bo l i t ims  Ou c u l e b  
4e 1.a y 6 de enero actual. Habiendo en 
la iciuaHdad experimentado un aumen
to las complicaciones broncopneamóni- 
caí de ambas enfermedaies, aunque 
huta ahora por fortuna ao han aumen
tado ostenslblemento la mortalidad, en- 
ciriica sean intensifloádas las citadas 
hedidas, sin perjuicio de adoptar ade- 
M» guantas eean sugeridas por el cela 

las Autoridades saaítarias adminis
trativas y técnicas asesoradas per las 
juntas lósales del ramo, para evitar la 
Propsgaeíón de aquellas enfermsdadei.

Palma 24 enero do 1927.
81 Gobernador, 
Pedro Llosas

Núm. 199
Negociado de Trabajo

^Bo u l a b —Producida una vacante
8 Corredor do Comercio, en el Colegio 
• uats Capital, por fallecimiento de 

Eugenio Pomar Cortés; de conforml* 
^•d cea lo mandado en las disposiciones 
^^entes, se anuncia esta vacante pera 

en el plazo de veinte días a contar 
del da la publicación en este Bo l i t im  
Ri c ia l , los aspirantes a la misma puc- 

presentar en el Gobierno Civil las 
toatanclas acompafladas de los docu
mentes que acrediten que reunen Its 
condiciones del artículo 94 del Código 

de Comercio y los méritos que en ellos 
concurran.

Palma 25 enero de 1927.
81 Gobernador, 
Pedro Llosas

Habiéndose padecido un error al pu
blicarse el presenta anuncio, se repro
duce debidamente rectificado,

Núm. 174
JUNTA PROVINCIAL DE ABA8TO8

A n ti n c i o
Próxima la llegada a Palma de unas 

2.200 tonaladas de mala del llamado 
intervenido, por el presente se pono en 
conocimiento del público, para que, 
cuantos necesiten proveerse de dicho 
cereal bagan sus peticiones por escrito 
a la Secretaiía de esta Junto (Gobierno 
Civil) con objeto da proceder en su dia 
a su distribución o aldehido prorrateo 
caso de que loa pedidos excedan de la 
cantidad que se ha de recibir, teniendo 
en cuenta las advertencias siguientes:

Primera: Para la adquisición del re
ferido mala será requslto indispensable 
su pago en el momento da ser retirado 
del muelle, tiendo su precio el de 32 
(treinta y dos) pesetas loe cien kilos sobre 
carro muelle conenoase. De no efeeiuarlo 
quedaré anulado el pedido,

Segunde: A dicha partida de maíz 
tendrán derecho preferente los ganade
ros o entidades que a ellos representen; 
y en cuanto a los almacenistas, si no hu
biere eantid&d suficiente para atender el 
total de sus pedidos (despuéi de servi
dos los de los ganaderos) sufrirán un 
prorrateo en al que se procurará tengan 
prefereucia los almacenistas con resi
dencia fuera de esta capital, tendiendo 
eon ello a atender las necesidades de los 
pequeños ganaderos y evitar que se 
reunan todas las exisUncias del cereal, 
on una cola localidad, y

Tercera: Las peticiones serán admi
tidas hasta el día de la llegada del bar
co, cuyo arribo será anunciado oportu
namente por medio da la prensa, y pa
sado dicho plato quedarán sin efecto las 
petlcionee y con turne preferente para 
ulteriores cargameatoa,

Los Señores Alcaides tan pronto recS 
ban el presente número del Bo l i t im  
Of ic ia l  darán la mayor publicidad por 
los medios de costumbre a este anuncio,

Palma 14 de Enero de 1927.
XI Gobenudor-Preildeate, 

Pedro Llosa»

SECCION DE LA GACETA— .... ■ , ..... n

MINISTERIO DE MARINA

Rh a l  Obmn

Número 12 (rectificada)
Excmo. Ssfior: Para cubrir vacantes 

fxlstentf s en el Cuerpo de Sanidad de la 
Armada,

S. M, el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con el acuerdo del Consejo de Mi
nistros y lo informado por la Sección de 
Sanidad de este Ministerio, ha tenido a 
bien disponer ge convoquen oposiciones 
públicas entre tos Doctores y Licencia
dos en Medicina y Oirugí», para proveer 
ocho piezas de Tenientes Médicos de la 
Armada, con arreglo y sujeción al Re
glamento y Programa aprobados por 
Real orden de 22 de Diciembre de 
1922 (Gaceta de Madrid número 361, de 
27 del mismo mes, y D. O. del Ministe
rio de Marina número 14 de 1923,) y tos 
modíflesefones introducidas en el prime
ro por Real orden de 25 de Agosto de 
1923 (D. O. número 197).

El plexo para la presentación de soli
citudes, para tomar perte en lis mis- 
mar, terminará a los tres eesee, a con
tar desde la fecha en que se publique 
esta convocatoria en la Gaceta le Ma
drid, y los ejercicios de oposición darán 
comienzo en el di», hora y lugar que 
oportunamente se señalarán,

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V, E, muchos años. Madrid, 12 de 
Enero de 1927.

CORNEJO
Señores Inspector Jefe da la Sección da 

Sanidad, Almirante Jefa de la Juris
dicción de Marina en la Corte, Inten
dente general de Marín», Interventor 
Central de Marina, Señores.,,

(Gaceta 13 Enero de 1927}

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Rba l  Obd e m

Núm. 49
Excmo. Sr.: Vista lainstaneía de los 

señores Uríguen Hermanos, domiciliados 
en esa capital, de la Sociedad regular 
colectiva «Bros y Compañía», estableci
da en Santa Isabel de Fernando Poo, so
licitando se permíta la inclusión de la 
harina de plátano entre Jos sustítutlvos 
que parcialmente están autorizados pa
ra hacerlo del cacao en los chocolates fa
miliares y dentro de las proporciones es
tablecidas en la Real orden de 23 de Mar
zo de 1922 y demás concordantes:

Considerando que la harina de pláta
no, no solamente ne desmerece a sus el- 
mijares de trigo, arroz, caoahuet, etc,, 
en cualidades higiénicas y nutritivas, si

no que aventaja a algunos en principios 
vitaminados:

Considerando además, que esta fruta, 
producto excelente de nuestras posesio
nes africanas, no puede ser enviada a 
la Metrópoli ní en tiempo ni en sisón 
apropiados, a causa de la dificultad de 
comunicaciones, siendo fácil, en cambio, 
su ímportaneión transformada en hari
na, eon lo que no sólo se protegen los fn- 
tsreses de aquellas colonias sino que se 
facilita su adquisición y consumo,

8. M. el Rey (q. D, g,) de conformidad 
eon lo propuesto por la Dirección gene
ral de Sanidad y lo informado por el 
Real Consejo de Sanidad, so he servido 
disponer que se admita en la elaboración 
del «Chocolate familiar» comeiuolftutlvo 
feculento del caeao, 1» harina de plátano 
con las reslriecfones legales y cenforme 
a lo prevenido en la Real orden de 23 de 
Mario de 1922,

Lo que de Real orden digo a V. E, pa
ra su conocimiento, el del Interesados y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. mu- 
ches afiev. Madrid, 14 de Enero de 1927,

MARTINEZ ANIDO 
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

(Gaceta 16 Enero de 1927)

MINISTERIO DE HACIENDA

Rb a l  Ob d in

Núm. 35
limo. Sr,: La Comisión mixta encar

gada de la redacción del Reglamento del 
Eataiuto de las Clares pasivas del Esta
do, ha propuesto a este Ministerio las 
reglas que estima deben dictarse para 
el debido cumplimiento de la disposición 
11 de la Real orden de 11 de Dielembre 
último, en lo que se refiere a los funcio
narios del orden civil y estando confor
me con ellas la Dirección general del 
Tesoro y Contabilidad,

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar la propuesta de la referida Co
misión y disponer se publiquen a conti
nuación las mencionadas reglas a fin de 
que por las Ordenaciones de Pagos de 
todos loo Ministerios civiles y por las de
pendencias centrales y provinciales del 
Ministerio de Hacienda y por todos los 
Habilitados del personal a quienes co
rresponda se les dé el debido cumpli
miento a partir de la nómina del mes de 
Febrero próximo, debiendo Ingresar en 
metálico como «íagresos para mejorar 
las pensiones mínimas de los empleados 
el viles y militares» las cuotas torre opon- 
dientes a la mensualidad de Enero.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
eonaclmíento y efectos, Dios guarde a 
V, I. muchos años. Madrid, 19 de Enero 
de 1927,

CALVO SOTELO
Señor Director general de la Deuda y 

Clases Pasivas.

M.C.D. 2022
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Reglas para la prácticat ingreso en el Te

soro y justificación de los descuentos que 
deben practicarse a los funcionarlos civi
les ingresados al servicio del Estado des
pués de i.° de Enero de 1919 y antes de 
1? de Enero de 1927, o que ingresen 
despué$;.de la itltima fecha, asi como las 
reglas mediante las'cuales han de ingre
sarse y justificarse las cuotas suplementa
rias exigibles a los Registradores de la 
Propiedad'ingresados en cualquiera de 
los dos periodos mencionados, siempre 
que los funcionarios civiles y los Regis
tradores opten por los derechos pasivos 
máximos.

" Articulo 1.® Parí deecontar lia cuo- 
tía suplementarias del 5 por 100 eobre el 
sueldo íntegro que se les acredite en nó
mina aloe fuoionarios eivílei, cualquie
ra que sea su situación, que, ingresados 
•1 servicio del Estado a partir del l.° de 
Enero de 1919 y antea de 1.® de Enero 
deH9S7f hubieren solicitado, de eonfor- 
midadScnn laldiaposidón primera de la 
Real orden de 11 de Diciembre de 1926 
la adquisición de derechos pasivos má
ximos y perciban su* haberos directa
mente del Tesoro, las nóminas en lo su- 
ceaivo, desde las que se formen por los 
haberes correspondientes al mes de Ene
ro próximo, llevarán a continuación de 
la colamna relativa al impuesto de Uti
lidades dos columnas más, que con lo 
anterior serag:raparán bajo el epígrafe 
de «Descuentos», siendo los títulos de di
chas dos columnas los de «Importe del 
5 por 100 para mejorar las pensiones 
mínimas» y «Total».

Las nóminas do los haberes de Enero 
aetual se justificarán con copias de las 
diligencias a que se refiere la disposición 
segundando Ja oitadatRoal orden.’ custo
diándose en loe Negociados de Personal 
de cada dependencia una de las coplas. 
^Articulo 2.° Las Secciones de Conta
bilidad en las Tesorerías-Contadurías 
formalizarán los ingresos procedentes 
de los descuentos para mejora de pen
siones mediante mandamlentes aplica
dos a «Diferentes derechos del Estado» 
de la Sección 4.* del Presupuesto de in
gresos y concepto de «Ingresos para me
jorar las pensiones mínimas de los em
pleados civiles y militares», expidiéndo
se un mandamiento de ingreso por cada 
Ouerpe de la Administración elvil del 
Estado.

Artículo 3,e En los cases de cesacio
nes al certificarlas en loe títulos adminis
trativos délos funcionarles se consignará 
si a éstos han sido descontadas sin inte
rrupción las cuotas suplementarias, con 
indicación de la última, coplas de cuyas 
certificaciones se archivarán en loa Ne
gociados de Personal de la oficina; y sí 
el cese fuera por traslado, en el certifi
cado de la posesión del nuevo cargo se 
manifestará la circunstancia de hallarse 
sometidos los funcionarios al régimen 
para derechos pasivos máximos, indi
cando también la mensualidad de la 
cuota última descontada.

Los expresados datos se harán constar 
en la certificación de liquidación de ha 
beres que la oficina en que el empleado 
los percibía remita a la dependencia 
para la que hubiere sido nombrado.

Artículo 4? En los oasos de cesación 
después de cerrada la nómina, a que se 
refiere el articulo 48 del Reglamento de 
la Ordenación de pagos del Estado, fe
cha 24 de Mayo de 1921, al reintegrar
se en G»ja los haberes acreditados se 
formalizará la devolución de loo ingre
sos para mejora de las pensiones míni
mas, al Igual que se hace con el impues
to de Utilidades, sin perjuicio de la exac
ción de estos ingresos al momento del 
pago de aquellos haberes.

Articulo 5.® Guando, por virtud de 
las disposiciones octava, novena y déci
ma de la Real orden de 11 de Diciembre 
de 1926, a empleados civiles que ingre
sados al servicio del Estado a partir del 
!.• de Enero de 1919 y antes de l,® de 
Enero de 1927, cobren sus haberes di
rectamente del Tesoro se les llegue a 
descontar el 5 por 100 mensual corres
pondiente y además un 1 por 100 para 
abono de cuotas suplementarias atrasa • 
das, la primer nómina en que proceda 

practicarle los descuentos se justificará 
de la forma expuesta en el artículo l.° y 
con un certificado comprensivo de la de
tallada liquidación de atrasos, de la 
cuantía del 1 por 100 retenido para la 
exacción de éstos y del saldo a descontar 
en lo sucesivo.

Las posteriores nóminas hasta que que
den satisfechos los atraeos, se acoapafia* 
rán de uaa certificMión en que conste el 
saldo a descontar por éstos, segúa la 
unida a la nómina de haberes del mes 
anterior, lo retenido de la mensualidad 
corriente y los atrasos pendientes de co
bro para las sucesivas.

En estos casos se archivarán en el 
Negociado de personal de la oficina ca
pias de las dichas certificaciones, y en to
das las nóminas formadas hasta el total 
cobro de los atraeos se explicarán sepa
radamente las cuantias de cada uno de 
los descuentos del 5 y 1 por 100, sin per
juicio de totalizadas en una partida den
tro de la columna «Importe del 5 por 100 
para mejorar las pensionM mialmas».

Al cesar un funcíenario que adeude 
alguna cantidad per los atrases de que 
se trata, se hará referencia a ésta en el 
certificado de liquidación de haberes ci
tada en el artíeulo 3.®

Artículo 6.® So ajustarán a los pre
cedentes preceptos, con excepción del 
especial justificante determiuado en el 
párrafe segando del articule 1.®, la prác- 
tice, ingreso y jutiflcaclón de les des
cuentos procedentes de las cuotas suple
mentarias exlgibles sobre sueldos paga
dos directamente por el Tesoro a emplea
dos civiles que Ingresen al servicio del 
Estado a partir de l.*de Enero de 1927, y 
manifiesten ante el funcionario encarga
do de darles posesión de su primer des
tino su deseo de adquirir los derechos 
pasivos máximos, y sobre les sueldos de 
igual manera satisfechos a funcionarlos 
civiles comprendidos en la disposición 
séptima de la Real orden de 11 de Di
ciembre de 1926.

Articulo 7.® Respecte a los funciona
rles civiles ingresados al servicie del Es
tado a partir del 1,® de Enere de 1919 o 
desde el L° de Enero de 1927 que hayan 
solicitado la mejora de pensiones míni
mas y que perciban sus haberes de orga
nismos oficiales, pero no directamente 
del Tesoro, serán aplicables en un todo 
los anteriores preceptos, si bien modifi
cados como siguen:

a) Las nóminas, en auanto afecta a 
los df seuentos de utilidades y de la cuo
ta supletoria, contendrán las columnas 
siguientes:

1,* Impuesto de utilidades.
2.® Oineo por ciento para mejorar 

las peneíoaei mialmas, subdlvldlda esta 
columna en otras dos expresivas del 
sueldo o cantidad que constituye la base 
de este 5 por 100 y de su importo; y

3.® Total descuente.
El sueldo o cantidad sobre que recai

ga este 5 por 100, según el artículo 41 
del Estatuto, se detallará debidamente 
por explicación en la colamna tercera 
del modelo de nómina que oon el núme
ro 22 se acompaña al Reglamento de la 
Ordonadón de pagos del Estado de 24 
de Mayo de 1891.

b) No serán en formalización, sino a 
metálico los mandamientos que las Sec
ciones de OontabIHdad en las Tesorerías- 
Gontadurías expidan con ocasión de las 
ingresos procedentes de los descuentos 
para mejoras de pensíonos.

Articulo 8.® 8i algún funcionario ci
vil, cualquiera que sea su situación, la 
fecna de su ingreso en el servicio del Es
tado y la procedencia de les haberes 
que perciba, desistiera posteriormente 
de mejorar sus derechos pasivos, de con
formidad cen el párrafo segundo del ar- 
tísule 42 del Estatuto de las Clases pasi
vas del Estado, lo manifestará así per 
instancia dirigida al Jefe del Centro o 
dependencia en que preste o haya pres
tado últimamente sus ser vicio 1; se hará 
constar el desistimiento, medíante dlli. 
genola autorínada de la forma expuesta 
en la segunda disposición de la Real or - 
den de 11 de Diciembre último, en el ti
tulo del destino que el interesado desem
peñe, o, en su caso, en el del último que 
haya desempefiado y las copias de esta 

diligencia justificarán las bajas del des
cuento de la cuota supletoria en la nómi
na de la primera mensualidad algufente 
a la fecha en que fué solicitado el de- 
Blotimlenlo. Una de las Indicadas coplas 
se archivará en el Negociado del perso
nal del Centro o dependeneia, y la Ins
tancia de desistimiento en el expediente 
personal de cada Interesado,

Articulo 9.® Para que loo Registra
dores de la Propiedad ingresados al ser
vicio del Estado a partir de 1,® de Ene
ro de 1919 y antes de 1,® de Enero de 
1927, comprendidos en la disposición 
1.® de la Real orden de 11 de Diciem
bre de 1926, adquieran el derecho a. la 
mejora de sus derechos pesivos y los de 
sus familias, y para la liquidación, in- 
groao y justificación de les cerreepon- 
dienteo cuotas suplementaria!; se cum
plirán Io b siguiente! reglas:

1 .® Las solicitudes a que se refiere la 
disposición 1.® de la Real orden de 11 de 
Diciembre de 1926 serán dirigidas an
tes del 81 de Diciembre de 1926 a los 
Administradores de Reatas públieas en 
las respectivas Dalagaclones de Hacien
da, o a Io b Jefes de las 8ubdelegaeiones 
en que deban declarar loa honorarios 
devengados, a los efectos de la contribu
ción de utilidades, comprometiéndose a 
abonar la cuota supletoria del 5 por 100 
sobre el sueldo íntegro anual correspon
diente a los cargos de la carrera judicial 
y que estén aslmiladoi según el articulo 
297, párrafo b, de la nueva edición de 
la ley Hipotecaria, publicada per Real 
decreto de 16 de Diciembre de 1909, 
ee cumplimiento do la sexta disposición 
adicional de la ley de 21 do Abril del 
mismo afio. Expresarán también los Rs- 
gístradoroa en las solicitudes la clase del 
Registro en que sirvan y loo sueldos 
anuales de aquellos cargos a que estén 
asimilados.

Oon ocasión do eetae solicitudes, las 
sitadas Oficinas de Hacienda abrirán un 
libro donde consten loe nombres y dos 
apellidos de los Registradores que se ha
llen sometidos al régimen de dereehos 
pasivos máximos dentro de la demarea- 
eión de su territorio jurledloclonat, en
viando después las solleltudes a la DI 
rección de les Registros y del Notariado 
para el archivo de las mismas en el ex
pediente personal de cada Interesado.

2 .® Dentro del mes siguiente a la 
terminación de cada trimestre natural, a 
partir del primor trimestre de 1927, loo 
Rogisiradoras de la Propiedad presonta- 
rán, para la liquidación de cuotas suple
mentarias, declaraoiones ajustadas al 
modelo que se aeompafia, en que cons
ten sus nombres y dos apellidos, la oía
os del Registro, los sueldos íntegros 
anuales de los cargos de la carrera judi
cial a que estén asimilados, trimestre u 
otro período de tiempo que comprenda 
la declaración sueldo íntegro trimestral 
o de dicho período, Importe del 5 por 100 
a ingresar para mejorar las pensiones 
mialmas y número y fesha del manda
miento de ingreso.

La prosoniaolón se hará precisamente 
en la Oficina a que corresponda la liqui
dación del impuesto de utilidades sobre 
honorarios de Registradores, según la 
capitalidad del Registro,

Practicadas las oportunas liquidacio
nes, que se tramltirán en forma re
glamentarla en cuanto a bu  intervenido, 
toma de raaón, etc., y efectuados los 
subsiguientes ingreoos directos en el Te- 
bo t o  con la aplicación determinada en 
el artíeulo 2,®, se entregarán las cartas 
de pago a los interesadas, en las que de
berán constar los pormenores de las de- 
claraelones, y se harán los procedentes 
asientos en el Auxiliar de cuentas ee- 
rríeniea nominativas que por cada ejer
cicio econémleo llevarán las Seceiones 
de OontabIHdad de las Tosorerías-Oon- 
tadariis por las cuotas suplementarias 
para mejoras de derechos pasivos que 
deban ser ingresadas sin retención direc
ta ni Indíreeta.

La no presentaelén de declaraciones 
dentro del plazo antes Indicado o en ca
so de cesaciones después del mes si
guiente a las mismaB, así como tambléi 
la falta del Ingreso de las cuotas liqui
dadas, después de loa diez días siguien

tes a la notificación "de las exiglblss, 
implicará el desistimiento de su derecho ■ * 
a 1m pgnBlonei máximas, quedando en 
beneficio del Tesoro las cuetes latiife. , 
chas,

3 .® En caso de cesaciones por trasla
dos de cualquier clase, será obligatorio 
presentar declaración dentro del mee bI- 
guíente a las mismas, por el período de 
uto o dos mases completos, incluBo el 
del ceso, durante los cuales so hubieren 
prestado servicios en el Registro en que 
se cese. t

La preBentación da las sucesivas de- c
curaciones trimestrales se verificará en .
la Oficina de Hacienda que procedo, se
gún el párrafo segundo de U regla »n- _
rlor, y «n la primera de ellas se com
pren Urá el tiempo transcurrido desdo 
BU cese y as declarará el sueldo de la 
earrara judicial a que esté asímUado el 
Registro para el que hubiere sido nom
brado,

Los Rogltradorss a que se refieren es
tas primeras declaraciones ae Incluirán 
en el libro y auxiliar de cuentas corrien
tes mencionadas en las reglas primera 
y segunda.

Cuando loa traslados exijan la presen
tación de las posteriores declaraciones 
en otro organismo de U Hacienda, po
drán presentar los Registradores a la Ofi. 
ciña a que eorresponda si Registro en 
que se cese todas las cartas de page ex
pedidas por diehw Oficina, mediante re- - 
lición duplicada de Us mismas con todos 
s u b pormenores, y le séra devoelto, eon 
las cartee de pago, un ejemplar de la re- 
Ueión en que conste diligencia referente 
a la exactitud de las mismas y a su con- 
fermidad con los asientos en el libro di 
entrada de caudales.

Podrán asimismo loa Registraderei 
presentar en cualquier momento relució
nos duplicadas de cartas de pago, siem
pre que en aquéllas se eomprendai ú d í - 
cemente Us expedidas por una misms 4 
Oficina de la Hacienda,

4,® 91 las cesaciones no fuesen por 
troludos, se podrán presentur tumblóa 
declarueionea por períodos ínferíoree e 
trei meses ante las competentes Ofisinai 
de Hacienda, bien por los proploe intere- 
Btdoi o bien por terceros, a nombre di 
éstos en easoa de defunciones.

5.® Guando por virtud de las dlspoii- 
clones 8.a, 9.® y 10 de la Real ordea di _ 
11 de Diciembre de 1926 presenten Rs- 
glstradorei de la Propiedad eolleltudei 
de ingreso en el régimen de derechos pa- 
livoa máximos, las acompañarán de lai 
declaraciones correspondientes al trimes
tre último vencido, y la liquidación di ■ 
atrasos que tal caso se practique, lo mis
mo que la efeetuada en la declaración 
presentada, seguirá la tramitación re
glamentaria, cuidando lae Secciones di . 
OontabIHdad de exigir a cus reepectivoi 
vencimientos trimestrales el 1 per 100 
de los atrases Ilquidadoi. Eitos Ingresa
rán siempre, aun en casos de trasladoi 
en la Oficina que loo líquldsse,

6,® Si algún Registrador de la Propie
dad desistiera posteriormente de mejorar 
sus derechos pasivos, de conformidad 
eon el párrafo segundo del articulo 42 
del Reglamento de lae Glasee pasivei 
del Estado, lo manifestará así por Ini- I 
tencla dirigida al Jefe competente di 
loo cltadeo en la regla 1,® quienes lai 
enviarán a la Díreeoión de loo Regloiroi 
y del Notariado para ou archivo en el 
expediente peroonal, después de hacer 1» 1
debida anotación de baja en el libro di 1 
Registradores sometidos al régimen di 
derechos pasivos máximos.

Artíeulo 10. Se ajustarán a las reglai 
del anterior articulo la práctíea, ingre
so y justificación de las cuotas suplemen
tarias exlgibles a los Registradores di 
la Propiedad que Ingresen eu el cérvido 
del litado a partir de 1,® de Enero d< 
1927, y a los oomprendidoe en la diopO' 
lición 7.® de la Real orden de J1 de Di
ciembre de 1926, siempre que su desso 
de adquirir los derechos pasivos máxi
mos lo manifiesten por instancia dirigid» 
a los eompetentee Jefes, mencionados •» 
la regla 1.® del articulo precedente, de»' 
tro de los quince días siguientes a 1» 1
feeha de loma de posesión del Registro - 
para que fueron nombrados, cuya feeh» 
deberá ser declarada en la Instancia.

M.C.D. 2022
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Ciiolüs para mejorar las pensiones mínimas de los emplea
dos civiles y militares

EstAtuto d« las Clases pasivas del Estado de ai de Octubre de 1916.

Declaración que (1).presente D. (2) que vive en calle de...... nú
mero.»»", cuarto al Sr, (8) de la cantidad que le cotresponde Ingresar 
conforme al citado Eeteíuio.

Registro en que t) prestaron losíervicios Trimestre 
u otro perio
do de tiempo 

que com
prende la 

declaración.

Sueldo inte
gro trimes
tral 0 de di
cho periodo.Su claie Sueldo Integro anual del cargo de la 

carrera judicial a que eitá ailmllado

(Fecha y ürma.)

Importe déla 
cuota, aladre- 

ser. Número y fecha 
«el mindamienro 

de infreioPtas. Ctt.

(4) .............................................
i.. 11.11 ..i > । • । * 11 < 1 • • 11 < • • । • • • • > • • • • • • • •

(6) ........ esta liquidación por el importe de (en letra) ..... pesetas......céntimos,
que ingreearán en Tesorería.

(Fecha y firma del Jefe del Negociado.)

(6) .......

(1) En nombre propio o de D. ...... con Indicación del cargo oficial de éile,
(2) Nombres y apellido» y cargo oficial del fuDcioo&rio,
(8) Administrador do Rentar o Subdelegado de Hacienda en .
(4) Administración de Rentas pública» en ..... o Subdelegacfón de Hacien

te en
(6) Aprobada o Rectificada.
(6) Jefe que proceda, según lo» casos.

(Gaceta a o Enero de 19 a?)

SECCIOM PR011HC1AL
Núm. 195

JUNTA pr o v in c ia l
DKL OKNSO ELEOTORAL DE BALEARK8

Sección de Mallorca
Don Aatonfo de Lar» y Derqui, Preeí- 

Bidente de te Audiencia Territorial de 
Baleares y de te Junta Provincial del 
Denso Electoral, Sección de Mallorca. 
Hago laber: Que reunida te Junta 

Prevlncfal del Censo Electoral, que pre
ndo, el día 24 del actual, acordó:

1,® Examinada te documentación que 
fuente te Asociación «Sociedad Cató- 

de oficios varios» y que demuestra 
tu ai i» misma sociedad que antes ac- 
tesba eon el nombre de «SlndicAio del 
^^Itonaio Obrero de Palma de Mallor- 

resolvióse que en adelante figurase 
inscrita en el Censo Corporativa con el 
nombre que actualmonte tiene.

2,® Desprendiéndose de lo que dispo
ne el articulo 25 del Reglamento sobre 
otganiiacíón de lo» ayuntamientos, que 
P*ra que pueda hacerse te adjudicacióu 
de voto» a una sociedad, ésta ha de te
ner sedos que satisfagan cuotas perió- 
dicao para el lostenlmiento de los serví- 
•los colectivos y estén al corriente de 
se» pago» temo teles, de lo cual se de- 
duee que las sociedades que carezcan

AÑO DE 192...

de Ja mencionada ciáis de socios no 
pueden ejercitar los derechos que conce
den te» díspogictenea vigente» a las »o- 
ciedades Inserites en el Censo Corpora
tivo y por tant® que dichas sociedades 
no daben figurar en el mencionado Cen
so, sa asordó te eliminación del mismo 
de tes siguientes sociedades euya docu
mentación demuestrA claramente que 
carecen de áselo» qua satisfagan cuota» 
periódicas para el sostonlmiento de lo» 
tervicios coteetívoe: «La Academia pro
vincial de Bellas Artss», de Palma, «El 
Ilustre Colegio de Procuradores» de Pal
ma y «La Caj* Rural de Ahorros y 
Préstamos de Petra», de Petra.

3,® Se acordó oficiar a la» secleds- 
de» «Ligada Agricultores» y <E1 Porve 
nir», ambas de Porrera», nianifestáu- 
dolea que te documentación Cjue han en
viado no puede admitirle po r no venir 
por conducto reglamentarlo rd servir ade
más para finalidad alguna, devolviendo 
a Jo» presidenta» de lae »o eledadei de 
referencia te documsatecíón que han 
remitido.

4.® De acuerdo con lo ordenado por 
el aríiculo 74 del Eatatute Municipal bb 
determinó el número da vsdos que co
rresponden a cada una de .tes eoeíeda- 
¿es que figuran en el grupo de te» cul
turales o Indefinidas de P&ima, no ha- 
eiéndoie con la» restante» que forman 
el Censo Corporativo da se te Isla por 

podar cada una de ellas proceder a la 
designación directa de un concejal. Si
guiendo para dicha determinación de 
vetos la norma que léñate el articulo 
25 del Reglamento sobra Organización 
de los Ayuntamientos al número de 
voto» asignado fué el siguiente:

Real Sociedad Económica Mallorquí
na de Amigos del Pal», 101 sacies 1 
voto. •

Ilustre Colegio de Abogados, 114 Bo
cio», 1 voto.

Colegio Notarial de Baleares, 39 so
cios, 1 voto.

Sootedaó Arqueológica Lullana, 145 
Bccíes 2 vates.

Colegio Vaterlnerlo Ob‘lgatsr!o de te 
Provincia de Bateare#, 48#ec<o», 1 voto.

Asociación Provincial de Maestro» d® 
Baleares, 151 socios, 2 voto.

Colegio Peiictel Mercantil de Batea- 
rea, 65 socios, 1 vote.

Fomento del Civismo, 318 secios, 5 
votos.

Montepío múiieo Palmeiano, 160 »o- 
cies, 2 votes,y

Colegio Oficial de Farmaeeútico» de 
Baleares, 125 socios, 1 voto.

Se publican todos lo» anteriores acuer
des sn cumplimiento del artículo 24, 
7.° del Reglamento sobre la Orgaaiza- 
ción de los ayuatemíentos y ee recuer
da que, según el artículo 80 del Estatu
to Municipal, los acuerdos de tes Junte» 
Provinciales del Censo, sobre íneoríp- 
ción de sociedades y asignación de vo
tos, serán recurribles ante te Sala de lo 
civil de te Audiencia, en trámite de in
cidente, Befialándog» e! pteio de diez 
días, a partir de te publicación ie este 
edícit, para que puedan recurrir»».

Palma 25 de enero de 1927.—Amonte 
de Lera Derqui.

Núm. 191
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Ci r c u l a r ,—La Dirección general de 

Rentas pública» con fecha 19 del actual 
ha dirigido a esta Delegación de Ha- 
cíenda la siguiente Circular que se 
anunete en este diario oficial para ge
neral coaoclmtento.

El aríícalo 53 del Dsoreto-Liy de Pre
supuestos del 3 del corriente concede 
una moratoria para el pago de débitos e 
Interesas de demora a los contribuyente» 
que »• hallan en ¿escubterto con la Ha- 
aíenda y que durante el presente mes de 
Enero los declaren votantertementa o 
acepten la» bases tributarlas fijadas por 
te Administración. Be su eeanoia y iu  
detalle, ei esta moratoria análoga a tes 
anteriores, con te particaterfdad de qae 
durante el plazo que comprende no ha 
de interrumpirse la acción investigado
ra, si bien se realizará en tes condteio- 
na» espaciales que má» adelante ie de
terminan, alcanza Jas mismas contribu- 
•lone» e impuestos, y, como cites, se 
inspira en el deseo dol Gobíeru® de dar 
facilidades a lo» contribuyentes para el 
eumptimiento de sus deberes fiscales.

No seria preciso, pues, en general, 
dar nueva» reglas para au aplie&olóe, 
patato que, reaíentes todavía las ante
riores, han de recordar perfectamente 
tes oficina» que funcionan bajo su acer
tada direcelón los procedimiento» em- 
pleadea entonces para asegurar el éxite 
del beneficio coneedido por el Gobferao. 
8ín embargo, y para que puedan tener
se en cuenta en te resolución y tramita
ción de tes Inaldenciae derivadas de tan 
impórtente «adida esta Dirección Gene
ral, y por lo que afecta a tes eontrlbu- 
oionea e impueeios de cuya gestión »e 
halla encargada, coneldera conveniente 
recordar a V. S. tea norma» genérate» 
que a continuación »e exponen.

En primero de Febrero próximo, loa 
Ayuntamientos remitirán a la» Adminte- 
traciones correspondientes tea altas o 
deeteraciones <» riqueza por conceptos, 
preaentadas y registradas en cada Mu
nicipio a partir de 31 de Diciembre pró
ximo pasado, eon relación duplicada, 
que autorizarán ios Alcaldes y yacrs-.a 
ríos respectivos.

Al efecto, eon te misma feehs, todo» 
lo» alcaldes y secretarlo», así como la» 
oíicinfc» ecanómíco provinciales, certifi
carán, por concepto, que el numero de

3 
alta» y declaraciones presen-tedas a par
tir de 31 de Dictembrs y hasta el 81 del 
preaent» me» es el de todas tes compres- 
didas en tes reís clono» Indicadas.

Conforme se recíban éstas da loa pue- 
bloK, y tan pronto como en igual forma 
■3 formalicen te» ds te eapltai, «e liqui
darán Inmodtetamenle y se rasarán a 
te Inte! vención. Para íu  flaca ización, y 
a Toaororla-Contaduría, a loa sfectes 
de loa articulo» 38 y 39 ce te Instrucción 
do 26 do Abril de 1900, o, en otro au- 
puisto, pera qso »e expidan los manda
mientos de ingreso ccrrespondientas. 
^Las altas y dselaraclones se liquida
rán desde te fecha do arranque d» te ri- 
quez» que consigna el contribuyante, 
paro » n que ía exija mayor pago qu-i 
aquél que, ¿e un» manera preste», ds- 
t^rmíno lo tegisiedo respecto da te mate
ria a que rtñar*» el alta o declara 
eíón,

Ha de haearae público, para conoci
miento de 1c» interesados, que cuanto 
cre&n hallarse comprendido» en alguna 
de las oxencfones que conceda te legisla
ción del tributo % que se hallan obliga
dos, y per ello hubieran dejado de pre
sentar al alta o declaración oportuna, 
anidarán, a lo» efectos de evitarse, cuan
do msBoi, las molestia* del procsdlrntei- 
to a que pudieran ser sujotos, do pro- 
voerae de la» debida» declaraciones do 
exención hechas por te Oficina oompe- 
tente.

En aquellos caso» en que el eolfcitan- 
te estuviese comprendido en algún ex
pediente 4® fallido» so te hará te Jiqui- 
daeión a partir de te fecha inicial da su 
descubierto, sos cualquiera el lapso qee 
comprenda.

La comprobación do lae altos y 1a de 
te riqueza te realizarán, en te capital, 
los Inspectores sin pérdida de momento, 
y on les pueble», en al mismo di», les 
Alcaldes o Agentes especíale» que para 
esto servicio habilita el articule 46 del 
vigente Reglamento de te Inspección qee 
■a designen al Indicado fin, y siempre 
que ae trate da atribudón que señalen 
tes disposiciones légalos pertinentes.

L» gaitlón inspectora no deba Inte
rrumpirse durante al ptezo do te mora- 
torio, ya que implícitamente ie bolla 
autorizada en bu texto 1a continuación 
de Ja misma; pere deben ser prevenidas 
osas Oficinas de qu» el propio texto im
pone 1a obligación do condonar te tota* 
Jidad da te pena que recaiga en lo» ex
pediente» Instruido» durante el me» ae» 
tua), etempre que te» Interesado» acep
ten te liquidación por cuotas que on so 
da easo oorresponda y asi preceda, con 
arreglo a te misma moratoria.

Lss denuncias do particulares que se 
hayan presentado, a partir de 31 de DI- 
clembre último y que ae presenten has
ta fin del actual mas no darán derecho a 
participación en la» multas que en iu 
caso fueran liquidable», ya que éstas no 
cabe imponerte» hasta pasado este últi
mo di», tramitándeso entoncos aquella» 
denuncio» como expediente do sompro- 
bación.

Los contribuyentes que utiltearan el 
derscho que les concede ol articulo 14 do 
te Lay de 26 de Julio de 1922 formaten- 
do consulta a te Administración respec
to de tas dudas qu« los ofrezca su etest- 
fioación y baee tributarte, y ee aiReten, 
en sa notición, a los término» de dicho 
precepto, so entenderá que aceptan te 
eteeifloacíón qae se lea atribuye, y ven
drán obligados a te presentación inme
diata de la oportuna alta o declaración 
de riqueza, en 1» forma prevenido.

L» ooultaclón demostrada o inexacti
tud de te» altes o dscteracíones praeon- 
tadas en el piazo referido dará lugar a 
la formaelón de expediente de responsa
bilidad, imponiéndose con rigor te pena
lidad que autor!zau tea Lsye» o Regla- 
mantos correspondientes.

Por medio del Bo l r t ik Of ic ia l , de 
te fijación de anuncio» en lo» respecti
vos Ayuntamiento» y valiéndose de la 
Prensa periódica, cuidará V. S. de dar 
la mayor publicidad posible a esta» Ine- 
tructioues, que tienen también el carác
ter de un avise y de una tutoter adver
tencia para lo» contribuyente».

palma 24 Suero da 1927,--El Delega
do de Hacienda, Francisco Díaz Molina.

M.C.D. 2022
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Nám, 172 Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas
RELACION dé las operaclonea da reconocimiento y en su caso de demarcación que por el personal facultativo de esle Distrito 

minero se practicarán en los sitios y fechas que a continuación se expresan:

Nú
mero Nombre del Registro Parage en que radica Término municipal Nombre del Registradir Vecindad

i !

DEL 3 DE FEBRERO AL 8 DEL MISMO

1516 Gármen. Son Gceh....................... Síneu , , , . , D. Guillermo Rebasa Saivá. , , S;neu

Lo que se publica en este Bo l i t in Of ío ia l , en cumplimiento del artículo 33 da! Reglamento general para @1 Régimen de 
la Minería. .

Y no residiendo en esta Capital, ni teniendo en ella representante legal el registrador, se la hace por medio de este mis
mo Bo l e t ín  la citación qua prescribe el artículo 36 del mismo Reglamento,

Palma 24 dr Enero de 1927.—El Ingeniero Jefe, B. Pslacioa^V.0 B.®—El Gobernador, Llosas.
__________________________________________________________________ í

Núm. 161
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

especial de Hacienda de Ibi^a
Ah u n o io .—El di© 10 del próximo mss 

de Febrero a las 11 ha detener lugar en 
@1 despacho del señor Administrador 
Depositario de Haeiends, la venta en 
públiea subasta de una bicicleta apre
hendida por rifa clendestina correpon- 
diente al expediente administrativo nú
mero 27 del año último, bajo el justipre
cio siguiente:

Una bicicleta cien pesetas, Pujas s la 
llana,

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador,

Dicha bicicleta se halla depositada a 
áfgpeaiBÍéa de quien desee examinarla 
sn @1 local que oeupa Ja citada Adminis
tración Depositaría. .

Ibíza 21 de Enero de 1927.—El Admi. 
nUtrador Depositario, Mariano Rfquer.

Núm. 179
AYUNTAMIENTO DE CO8TITX

▲probado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario para 
el año de 1927 estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días du
rante cuyo plazo y quince ¿las más po
drán los vecinos presentar contra el 
mismo las raclamacicnes que estimen 
convenientes, ante quien y como corres
ponde, con arreglo al artículo 300 y si
guiente del Estatuto municipal vigente.

Coatítx 19 Enero de 1927,—El Alcal
de, Pedro Arróm.

Núm. 183
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS

Aprobado por el Ayuntamiento pleno al 
prosupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio de 1927 estará do manifiesto ni 
público en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince días duran
te cuyo plazo y quince días mas podrán 
los vecinos presentar contra el mismo, 
las reclamaciones qne estimen conve
nientes ante quien y como corresponda 
con arreglo al articulo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente.

San Luis 22 de Enero de 1927.—-Ei Al
calde, Miguel Tuduri.

Núm. 196
CEDULA DE NOTIFICACION

En autos pendientes en este Juagado 
de primera instancia, promovidos por 
el procurador D. Domingo Truyol, en 
representación de la sociedad «B^nco 
Populáis de Manacor, sobre embargo 
preventivo y despees juicio ordinario de 
mayor cuantía contra los herederos o 
sucesores do Jaime Antonio Fusier Cor
tés y de Margarita Fuster Pomar, veci
nos que fueron de Man&cor, en reclama
ción de quince mil pesetas, se dictó ayer 
el auto que contiene la parte diapositiva 
eiguiente:

«So ratifica el embargo preventivo 
decretado en siete del actual contra los 
bienes de Jaime Antonio Fuster Cortés 
y de Margarita Fuster Pomar y practi
cado sobre la casa número cuatro de la 
calle Nueva de esta ciudad; y por ser 

desconocidos los heredaros o sucesores 
de dichos deudores, notifíqueseles esta 
resolución por medio de edicto que se 
inserte en el Bo l bt in  Of ic ia l  de la pro
vincia y que se fijará en o! lugar públi
co da costumbre en esta ciudad.•

Y para notificar a ios aludidos here
deros o sucesores desconocidos, lo hago 
por la presente que firmo en Manacor a 
catorce de Enero de mil novecientos 
veintisiete,—El Sscrotario Judicial, Fer
nando Gil.

Núm. 197
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de proveído que dictó hoy 
el 8r. Juez de primera instancia de este 
partido, a la demanda en juicio de ma
yor cuantía presentada por el procura
dor D. Domingo Truyo’, ea representa
ción del Banco Popular, de Manacor, 
contra los herederos o sucesores de Jai
me Antonio Fuster Cortés y Margarita 
Fuster Pomar, vecinos que fueron de esta 
ciudad en la que faBaeíeron, respectiva
mente el veinte da Noviembre y veinte 
y uno de Dieíombre del sño próximo pa
sado, en reclamación de quince noli pe
setas, intereses y costas, emplazo a los 
referidos herederos o sucesores degcono
cidos de Jaime Antonio y da Margarita 
Fuster, para que dentro de! improrro
gable plazo de nueva días, comparezcan 
en el juicio, personándose en forma; y 
les aparsibo de que si no lo efectúan, les 
parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho,

Manacor 12 de Enero de 1927.—El 
Secretario Judicial, Fernando Gí!,

Núm. 198
Don Sebastián Ferrer Puigserver, Jue^ 

municipal letrado de la villa de Foliensa, 
provincia de las Baleares.
Hago saber: Que por el presente edic

to y en virtud de providencia de hoy 
dictada en el expediente juicio verbal 
civil sobre pago de cantidad promovido 
por Felipe Alemafiy Bennasar contra 
Juan Bsuzá Vallcsneras, se saca a pú
blica subasta la siguiente finca: Oasa y 
corra!, calle de las Cruces número 36, 
de esta villa, que linda por la derecha 
entrando con otra de Juana Ana Garrió, 
por el fondo coa la de herederos de Ga
briel Bernad, y por la izquierda José 
Ramis Costa, pertenece a) demandado 
Juan Bauzá Vallcaneras, por herencia 
de Antonio Villalonga Bennasar y por 
compra a los hermanos Guillermo, Fran
cisca, Maris Villalonga Estades, dicha 
finca ha sido justipreciada en quinientas 
pesetas.
^Dkha subasta debía verificarse el dia 
d@ hoy, la cual fué suspendida por tener 
este Juzgado que ocuparse en asuntos 
criminales de urgencia y tendrá lugar 
ei día siete de Marzo próximo y hora 
de laa once en los estrados de este Juz
gado municipal y con su prodecto se 
hará pago al actor Felipe Alemafiy Ben- 
nasar de la cantidad de cuatrocientas 
cincuenta pesetas, más las costas cau
sadas y que se causen hasta su efectivo 
pago.

Dicha subasta se hace júblíco bajo 
las condiciones siguientes;

1 .a Los titules de propiedad consis 
tantea en una certificación librada por 
el señor Registrador de la propiedad de 
sale partido estarán de manifiesto en la 
Secretaría de e^te Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran te
mar parte en dicha subasta con la cual 
habrán de conformarse los Mcitedores, 
sin que tengan derecho a exigir algunos 
otros.

2 .a No se admitirá postura que no 
cubra tes dos terceras partes del ava
lúo, debiendo todo postor consignar pre
viamente en mesa del Juzgado una cau^ 
tidad igual al diez por ciouto de dicho 
avalúo.

3 .* Todos los gestes de la subasta y 
remste, escritura de traspaso y demás 
que se ocasionen hasta obtener su ins
cripción en el Registro de la propiedad 
serán da cargo del comprador.

4 .* El ejecutante tsndrá derecho a 
quejarse con la finca por el precio que 
de ella dé el mejor postor,

Dado en Poltensa a veinte y siete de 
Diciembre de mil novecientos veinte y 
seis.— Sebastián Fsrm,—Ante mi, An
tonio Girar, Secretario.

Hago saber: Que por el presente edic
to y en virtud de providencia de hoy 
dictada en el expediente juicio verbal 
civil sobre pago de cantidad promovido 
por Gabriel Alomar Rabas» contra Fran
cisca Ana Vives Totxo, se saca a pú- 
blíca subasta te siguiente finca: Gasa 
y corral número 16 de la calle da San 
Jorge da esta vilte, que ¡Inda por te de
recha entrando can te de Andrés Pa Io u , 
por el fondo con te de Andrés Seguí, y 
por la izquierda con la de María Bon- 
nín. Pertenece a te demandada Fran» 
cisca Ana Vives Toixo por herencia de 
bu  tía Francisca Ana Totxo TorrandelL 
Dicha finca ha sido justipreciada en quL 
níentas pesetas.

Dicha subasta debía verificares el día 
de hoy, la cual fué suspendida por tener 
este Juzgado qus ocuparse en asuntos 
crímín&lea de urgencia, y tendrá lugar 
ei día siete de Marzo próximo y hora 
diez, en loa Estrados de este Juzgado 
municipal, y coa su producto se hará 
pago si actor Gabriel Alomar Rabas» 
de la cantidad de cuatrocientas cincuen
ta pesetas, más tas costas causadas y las 
que causea h^ta su efectivo pago.

Dicha subasta se hace pública bajo 
las condleíoncg siguiente»:

1 .a Los títulos de propiedad consis
tentes en una certificación librada por 
el Sr. Registrador de la propiedad de 
este partido, estarán da maní fies lo en la 
Secretaría de esta Juzgado, para que 
puedan examinarlos loa que quieran to
mar parte en dicha subasta; con la cual 
habrán da coEformarae los ¡icitadorcs, 
sin que tengan derecho a exigir algunos 
otros.

2 .a No se admitirá postura que no 
cubra las des terceras partes del avalúo 
debiendo todo postor consignar previa
mente en mesa del Juzgado una canti
dad igual al dítz por ciento de dicho 
avalúo.

3 .a Los gastos de subasta y remate, 
escrilura de traspaso y demás qua ge 
ocasionen hasta obtener su inscripción

en el Registro da la propiedad, serán de 
cargo del comprador,

4 .* El ejecutante tendrá derecho । 
quedarse con la finca por el precio qxe 
de ella ¿é ei mejor postar.

Dado en Pollensa a veinte y siete de 
Dielembre de mí! novecientos veinte y 
Bels.—Ssbeatián Ferrer,—-Ante m?, An
tonio Girar, Secretario,

Núm, 187
ARRIENDO DE IMPUESTOS 

y Arbitrios de Carruajes y Automóviles 
del Ayuntamiento de Palma,

Ed ic t o ,—Se hace saber: 1,® Que des
de L° de Febrero al 10 de Msizo próxl» 
mo estará abísrta la cobranza volunta, 
ría del pi mer trimestre del presenta 
año por Carruajes y Aetemóvltes de lu. 
jo, en la eficina recautatorta Quint 7-2.®

2 ,® Que desíe dicho día 1.® de Fe. 
brero hasta fin de Marzo estará también 
abierta la cobraría voluntaria de las 
cestas que eorreeponden en el presente 
afi^ de 1927 & Mctecicletas, Sldeeeria y 
Camiones da carga y pasage por arbitrio 
de circulación, derecho» de redaje y 
¿provecharntento de tes Vise municipa
les de esta Capital y tu término,

Y en cumplimiento da lo que dispone 
el arilculo 32 del Reglamento de 30 de 
Junio de 1926 dictado pant te ejecución 
áel R, D. de 2 de Marzo anterior, y de
más órdenes acíaratcrtas, se advierta a 
los contribuyentes, que los que d«jen 
transcurrir el plazo sefialade sin haber 
satisfecho les recibos, incurrirán en el 
apremio del 20 por 100 sin más notifica
ción ni requerimiento, con el bien enten
dido, qu^ los comprendidos en el primer 
punte que peguen del 15 al 25 de Mar
zo, eoio satisfarán el 10 por 100 de di
chos apremios.

Palma 25 de Enero de 1927, — El 
Arrendatario, Ekuterio Marqués.

Núm. 170
CREDITO BALEAR

An u n c io .—Habiendo sufrido extravío 
un talón de depósito voluntario raínfe- 
grable previo aviso de 365 días eonsti- 
toído es la Sucursal que Sociedad 
iíene establecida en Mauaccr a nombre 
de D.® Rosa Parara y Roig día 27 de 
Septiembre de 1926 y b^jo el número 
16.978, se previene que tranacurriéos 
quince diss sin que en tes oficinas do es
ta central o en las de au Sucursal de 
Manteo? se presenta dicho talón o algu
na reclamación sobra elmfsmo, e^rá és
te decl&rade nulo y sin valor ni efecto, 
y se expedirá el correspondiente dupli
cado psr» que sarta todos los efecto» 
doi primero,

Palma 24 da Enero de 1927.—Por el 
Crédito Balear. — Ei Vocal de Tamo, 
A, B^nnasar,

&‘úm. 192 
COMPAÑIA de los FERROCARRILES

DB MALLORCA
D@ conformidad con lo dispuesto en el 

art.® 23 da los Eitatuteg, convoca a 
la Junta Ganeral da Accionistas para ce
lebrar sesión ordinaria el día 9 de Fe
brero próximo, a la» diez y sais horas 
en tas Oficinas de esta Compafita (Esta
ción da Palme),

Tienen derecho a conturrír a la Junta, 
los Sres, Tinadores de diez acciones, las 
cualss deberáa ser depositadas en la Ca
ja de cata Compañía al solicitar la pape
leta de asistencia, que expresará el aú- 
mero Jo Acciones depositadas y servirá 
de resguardo al Accionista hasta que 
terminada la Junta se la devuelvan los 
títulos. Dichas papeletas se facilitará* 
por le, Sacretaita todo» los días labora
bles de diez a doce, dea^e el inmediato a 
la publieacíón do «ate anunaío, basta tres 
antea del señalado para la reunión.

Durante los ksíe dias anteriores al de 
la Junta, se pondrán de manifiesto a los 
Bree. Accionistas, loa libros de Cantabli 
lidad, Inventarios y Balance de la Com
pañía.

Palm», 25 Enero de 1927.—El jPresl- 
denle, Juan Marqués,—P, A, de la J, A, 
—El Vocal Sscretarlo, Antonio Barcsle.
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